Gobierno del Estado de Baja California 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California 
Comité de Adquisiciones Issstecali
Convocatoria a Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ISSSTECALI/01/2010
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20, 24, 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20 y 24 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público nacional, referente a la contratación del "Suministro de Mezclas Estériles de Medicamentos Oncológicos para Unidades hospitalarias de Issstecali”, de conformidad con lo siguiente:

	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Acto de Fallo

	$ 2,000.00 m.n.


	10/Marzo/2010
15:00 horas
	10/Marzo/2010
10:00 horas
	16/Marzo/2010
10:00 horas
	25/Marzo/2010
10:00 horas
	05/Abril/2010
10:00 horas

	PARTIDA UNICA
	Clave
	Generico
	Laboratorios
	Unidad de Medida

	
	01751
	Ciclofosfamida
	Sanfer, Lemery, Rontang
	Mg

	
	04251
	Gemcitabina
	Shering Plough
	Mg

	
	04114Z
	Amifostina
	Shering Plough
	Mg

	
	00730XCB
	Cetuximab
	Merck Sharp
	Mg

	
	00733XCB
	Bevacizumab
	Roche
	Mg


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en: Av. Tapiceros No. 2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del 04 de Marzo de 2010 al 10 de Marzo de 2010. 
* 
La forma de pago de las bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Blvd. Justo Sierra # 800, Colonia Libertad, C.P. 21020 Segundo Piso en Mexicali, B.C., Teléfono: (686) 551-61-50.
*
Se realizara Junta de Aclaraciones, la cual se llevara a cabo el 10 Marzo de 2010, a las 10:00 horas, en el Salón y centro de convenciones del Hotel Calafia, sitio Justo Sierra #1495 Fraccionamiento Los Pinos , Mexicali, Baja California.

*
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de Marzo de 2010 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.

*
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de Marzo de 2010 a las 10:00 horas, la apertura de la propuesta económica el 
día 25 de Marzo de 2010 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día  05 de Abril 2010 a las 10:00 horas en el Salón y centro de convenciones del Hotel Calafia, sitio Justo Sierra #1495 Fraccionamiento Los Pinos , Mexicali, Baja California.
*
El contrato tendrá vigencia del 15 abril del 2010 al  14 de Abril del 2013.
*
La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
*
En la presente convocatoria se describen únicamente las 5 principales claves de mezclas estériles de medicamentos oncológicos a licitar.
* 
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano.

*
La procedencia de los recursos son: Propios.

*
El pago se realizara a los treinta días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente autorizada.

* 
Lugar de entrega: Unidades Medicas Solicitante. 
*
Plazo de entrega: se efectuara de acuerdo con la prescripción expedida por los médicos autorizados, las cuales podrán realizarse , las 24 horas, debiendo entregarse a mas tardar al día siguiente , de las 7:00 a las 8:00 horas en la unidad médica solicitante..

*
El licitante ganador del contrato, otorgará fianza a favor del ISSSTECALI, por el 10% o 15 % según corresponda sin incluir IVA,  por concepto de cumplimiento de contrato.
* 
Los licitantes deberán ser de nacionalidad mexicana y la totalidad de los servicios que oferta y presta, deberán ser producidos en México y tener un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento; en cumplimiento a lo dispuesto en articulo 24 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

*
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, los licitantes contarán preferentemente con sucursal establecida en Baja California México, motivado por la importancia de las entregas a tiempo y las correspondientes devoluciones.

* 
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 04 de Marzo de 2010.
Lic. Victor Hugo Padilla Ramos
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI
Rúbrica






